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San Gil, Santander, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Siendo procedente lo solicitado en el escrito que antecede, se acepta LA 
SUSTITUCIÒN del poder que hace el abogado NESTOR JULIAN CARREÑO 
LEON, a su homólogo, el doctor PABLO ANTONIO BENITEZ CASTILLO, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nro.91.077.771 de San Gil y T.P. Nro. 
211.338 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante  
COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES DE MOGOTES, conforme al 
poder inicial. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
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